
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, catorce (14) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

Ingreso al despacho del señor juez, memorial aportado dentro del proceso 
identificado con Radicado No. 23-001-41-89-002-2020-00149-00 en cual el 
abogado de la parte ejecutante solicita requerimiento al pagador. Sírvase Proveer.  

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
DEMANDANTE(S). FINANCIERA PROGRESSA. 
DEMANDADO(S).  DELMA YOLANDA PÉREZ DÍAZ. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RAD. 23-001-41-89-002-2020-00149-00. 
 
Vista la nota secretarial precedente, le corresponde a este despacho pronunciarse 
sobre la solicitud de requerimiento a establecimientos financieros elevada por la 
parte demandante dado que AV VILLAS, GNB SUDAMERIS, COLPATRIA, BANCO 
POPULAR y DAVIVIENDA no han dado información sobre el embargo 
anteriormente decretado por estas oficinas.  
 
Revisado el expediente, encontramos que efectivamente no reposa respuesta 
alguna por parte de las entidades mencionadas, por lo tanto, esta unidad judicial 
requerirá por PRIMERA VEZ a dichas entidades financieras para que informen las 
razones por las cuales no ha tomado nota del embargo decretado por estas oficinas 
mediante auto del 09 de septiembre de 2020 comunicado mediante oficio No. 1091 
del 19 de octubre de 2020, enviado a través de mensaje de datos en esa misma 
data.  
  
Por lo expuesto, este juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. REQUERASE por PRIMERA VEZ a las entidades financieras AV 
VILLAS, GNB SUDAMERIS, COLPATRIA, BANCO POPULAR y DAVIVIENDA para 
que informen las razones por las cuales no han dado cumplimiento a la medida 
cautelar decretada por este despacho mediante auto del 09 de septiembre de 2020 
comunicado mediante oficio No. 1091 del 19 de octubre de 2020, enviado a través 
de mensaje de datos en esa misma data. 
 
SEGUNDO. Por secretaría, líbrense los oficios respectivos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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